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RES1LUCTóN N"L6/vz.ozo

,(POR I-4 CUAL SE AUTORIZA PAGO EN EL RUBRO 122 _ GASTOS DE RESIDENCIA, A
FUNCIONARIOS PERfuUNENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA), CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO Y MARZO DEL AÑO
2,020"

Asunción,,l§wurro de 2.020.-

WSTA: La solicitud via zimbra, presentado en fecha 25 de marzo de 2.020, por la
Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorización paru pago en e1 Rubro lzz -
Gastos de Residenciq correspondiente a los meses de febrero y maruo de
2.020, detallada en el Anexo de una (2) páginas, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), remite el
expediente a la Secretaría General, para la emisión de la Resolución
correspondiente.

Que, por Resolución N' 110/2.020, de fecha 27 de febrero de 2.020 se
reglamentó el Pago del objeto del Gasto 122 - Gastos de Residencia a
funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA),
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.020.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por memorándum DAJ No 4412,020,
de fecha 2510312.020, donde señala que so ajusta a las noflnas y
procedimientos vigentes que rigen la materia; además de no encontrarse
objeciones legales para proseguir con los trámites. administrativos
pertinentes.

En uso de lqs atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley N" 3.TBB/10;

EL PRESIDT:NTE

DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíAAGRARIA QprA)
N.E,SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR, el pago en el Rubro l2Z - Gastos de Fuente de
Financiamiento FF.10/FF.30, a funcionarios del IPTA,

al anexo decorrespondiente a 1os meses de fe,brero y marzo de 2.
una(2) páginas, que formaparte integrante de la

COMUNICAR, a quienes ido

POR TANTO:

Oflcina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. +595 2ll 586 136

Aerr. César EsPinola

:toí Secretarta Generat

Of¡c¡na de Gestlón: Aven¡da Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edific¡o

. wwwlota.oov,pv- presidencia@ipta.gov.py
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